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Na AUMENTO DE CARITA Y REFOR 

MA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

A ARANTA SEDET, SERVICIO ECUA 

TORTANO DE ENTREGA INMEDIA 

TA CEA LTDA, aer rr 

. . : - 

día ocho de Diciembre de mil novecien - 

tos noventa y cuatro, ante mí, Doctor Carlos Quiñénez 

Velásquez, Abogado, Noterio de este Cantón, comvarece: 

el señor Economista Jaime Leroux Murillo, quien decla- 

a Fa ser de estado civil casado, _en su calidad de Gem 

rente y como su revresentante legal de la Compañía Sh- 

DEI, Servicio Ecuatorisno de Entrega Inmediata C.Ltda., 

como consta de los documentos que presenta para legiti 
cr E | 

: mar su personería e intervención; ecuatoriano. mM r- 

¿Je edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligar 

se y contrator a quien de conocer doy fe,- Bien instrui 

  

qe7 do en el objeto resultados de esta escritura de Aumep 

_ tode Capital y Reforma de Estatutos,-2 la que procede— 

en la forma indicada, y con amplia y entera libertad , 

para su otorgamiento me presentó la minuta que es del 

tenor o texto siguientes: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

 



a na ans 

S cad) 

inscrita en el Registro Mercantil el veintidos de Fe - 

zi brero de mil novecientos ochenta y nueve, se aumentó 

; ] capital Lal Setecientos mi] dividido - 

4 en setecientas participaciones de Un mil sucres cada 

s L una; y, D) La Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Compañía SEDEI, Servicio Ecuatoriano 

    

  

  

z de Entrega Inmediata Ce. Ltdas, celebrada el ocho de Ju 

86 ll lio de mil novecientos noventa y cuatro, acordó aumen- 

o tar el capital social de la compañía, reformar sus es- 

10 tatutos y autorizar a su Gerente para que otorgue la 

presente escritura y cumpla con los demás requisitos - 

  

11 

  

0 1 necesarios hasta su perfeccionamiento». TERCERA: AU 

a VENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

La o antecedentes expuestos el Economista Jaime Leroux Muri 

: 15 llo, por los derechos que representa de la Compañía - 

. 6 Lo SEDEL, servicio Ecuatoriano de Entrega Inmediata C. 

mol Ltda., en su calidad de Gerente y debidamente autoriza 

8 | __do por la Junta General de Socios, declaraz _a) Queda 

sl *Uimentado el capital social de la Compañía en la canti 

8 ss lo. dad de Un millón trescientos mil sucres, es decir, que 

a | _enlo posterior girará con un capital de Dos millones 

de sucres; B) Que el capital social, con el aumento 
  

acordado _, se lo dividirá en dos mi rticipaciones = 

Valor de Un mil sucres cada una; C) Que el pago que 

  

  

34 

25 se hace por la suscripción de las nuevas participacio- 

26 nes se realiza por aporte en numerario; yv, _D) Que 

27 quedan reformados los estatutos sociales. Todo al te 
ad 

co 28 nor_de lo constante en el Acta de Junta General Univer | 
A IR a omar nd
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Dead AO ARAS 2 

"boo z % : , Pax ad Locccornda Longo da bien A 

Ouran haaria cue, am soción de la Jduuta Conoral Extraordinaria 
" doo junte ¿de míl  noveciontos 

sitio para el cargo de Gerenter 
ER > 7 FEO ECCATORLIANO —DE ENTREGA 
Ce epa cont bnción cousía en la escritura 

lo de exte can tón, Dr. Jorge 

: i novecientos setenta y 
CUE YO, E RIA A S 3 la Urpar iitecdencia de Compañias 
Lodiarias tego diriión día. RUC IZA, de tit vi ¡ombre “mueves de mil 
cawendiontos sofenta ve aha ac irnened 22 On ! Regist o dercautil , 
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nto ft as ? porras a . ir e vela terra do yea a Cd adi AD 

rafucata  eomeaico a usted que, el 

: 2 cafe po el período de dos 5) 

cuado uicocorá da voprosenvñcación Jegal, 

  

        
CERAS Ls dora cup:    Ao E Fly de do topa a Y las domas funcioues 

rca D, aros Potatatos.. 
> “s, Y 

E PESIDENTE 

Muepytay 2d aa dar chia ¿cy Guareauil, a 28 “de Junio” de 
PE r NS A 
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COPIA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEDEI, SERVICIO 

ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. , CELEBRADA EL OCHO DE SULIOO DEN 6 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En Gunyaquil, n ocho de Julio de mil novecientos noventa y cuntro, n las 

dieciseis horas, en el local social de ln compañía situndo en Pinzones y 

Av. Comin, de esta ciudad, los socios señores: Eco. Jaime Leroux Murillo, 

propietario de ciento setenta y cinco participaciones valor de un mil su- 

cres cada unn; Dr. Fernando Alarcón Saenz, propietario de ciento setenta 

y cinco participaciones valor de un mil sucres cada una; Trinidad del Pino 

de la Vern, propietaria de ciento setenta y cínco participaciones valor de 

un mil sucres cada unh; €, Ing. Tomás Leroux Murillo, propietario de cien- 

to setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada unn. Todas las par- 

ticipaciones son igunles, indivisibles, de un valor de un mil sucres cada 

una de ellas y se encuentran totalmente pagadas. Como se encuentra represen- 

tada la totalidad del cenpital socinl, los concurrentes representan la tota- 

lidnd del capital suscrito y pagado, esto es ln suma de setecientos mil su- 

cres, la junta resuelve por unanimidad constituirse en Junth General Univer- 

sal Extraordinaria de Socios sin previa convocatorin, para conocer los si- 

guientes puntos sobre los cunles todos los socios declaran estar perfecta 

mente informados a saber: 1) El aumento del capital social de la compañfa; 

y 2) Reforma de los Estatutos Socinles. En consecuencia, la Junta quen le- 

gnimente constituida, paran conocer los puntos del orden del día que han si- 

do aprobados por unanimidad. Actún como Presidente el titular doctor Fernan- 

do Alarcón Snenz, y como Secretario ed Gerente de la compañín economista 

Jnime Leroux Murillo. La presidencia teniendo en cuenta de que se halla re- 

presentado la totalidnd del capital social pagado y que secretaría ha ela- 

borado la lista de los nsistentes, declara legalmente instalada la sesión 

y ¡[one a considernción de la junta el primer punto, esto es el aumento del 

? enpital social de la compañia y concede la palabra a la socia Trinidad del 

«Pino de la Vera, quien expresan que como es de conocimiento de todos el ca- 

pitnl mínimo de lag compañías de responsnbilidánd limitada, como es la nues- 

tra, es de dos millones de sueres y en la actualidad el capital de la com- 

pañín es de setecientos miá sucres, razón por la cunl consideran necesario 

que se proceda an aumentar dicho cenpital socinl, en un millón trescientos: 

mil sucres, para cumplir con la ley, por lo que expresamente propone: a) 

Que se aumento el capital social de la compañía en un millón trescientos 

mil sucres, pirn que en lo posterior sen de dos millones de sucres; b) Que 

el aumento de capital se lo haga medínnte la emisión de nuevas participa-



sión se levantó n las dieciocho horas con treinta minutos.- (f) Eco. 

Jaime Leroux Murillo.- (f) Dr. Fernando Alarcón Saenz.- (f) Trinidad 

del Pino de la Vera.- (£) Ing. Tomás Leroux Murillo. ceg2007 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, que consta del Libro de Actas 

de Juntas Generales de la compañía SEDEI, Servicio Ecuatoriano de En- 

. trega Inmediata C. Ltda., al que me remito en caso necesario, 

    

  

Eco. Jaime Leroux Murillo 

GERENTE 
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CERTIFICO: Que en el diarío "EL TELEGRAFO" en su edición 

correspondiente al día lunes trece de febrero de mil no- 

vecientos noventa y cinco (Año 111 Ro. 40.158) se ha pu- 

blicado el extracto de la escritura pública de aumento - 

de capital y reforma del estatuto de la compañía de res- 

vonsabilidad limitada SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE EN- 

TREGA INMEDIATA C. LTDA., con la razón de 3u aprobación- 

Guayaquil, febrero 15 de 1995. 

ca cenito QA 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Du 
GUAYAQUIL 

C
O
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ta vor ciento del valor total de las suscripciones. - 

Agregue usted, señor Notario, como documentos habilitan     
   

     
   

    

  

tes, copia del Nombramiento de Gerente y del Acta de - 

  

A Junta General de Socios y las demás cláusulas de estilo 

. . . 
3 a 2 a Leal 

ta aquí la minuta.- Abogado que vatrocina; Juan E. Ri. 

+        

  

hnos 

   
    

    

  

   

  

En consecuencia el otorgonte ratifica y aprueba el con- 

tenido de la minuta inserta, la misma que queda elevada 

a escritura vública para que surta sus efectos legales. 
E 

Quedan agregados: Nombramiento de Gerente del señor Eco 

nomista 

Universal de Socios, —ceolebrada—el dla ocho de Julio —de 
Í 
j 

po _mil novecientos noventa y cuatro.- Leida esta escritu- 
j 

ra de principio a fín por mí el Notario, en alta voz 
  | 

ma en unidad de acto y conmigo. Doy fe.” immendado: es 

critura-Jdulio.- Vale. 

  

Pp. Compañía SEDET, Servicio Ecuatoriano 

de Entrega Inmediata C. Ltda. 

  

f) SR. ECO. JAIME LEROUX MURILLO 

CoNo. 1 FOO GIEATY 
R.U.C. 0990360227001 

   

  

    

SE OTOR 
E



Cesco10 

MONTO DE CAPITAL Y REFORÍA PF. “STATUTOS de la Compañia denominada 
SEDEI SERVICIO :LUATORIANO/DC ENTREGÁ INMEDIATA Ca LIDAqy.de fojas 
20.087 a 20.998, número] 6.198 del flogistro Mercantil y anotada ba- 

  

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escri- 

tura pública, a fojas 20.660 del Kegistro Mercantil de 12078, 10,385 
del mismo Registro de 1.985 y 6.948 del antedicho Regístro de 1.989, - 

al margen de las inscripciones rospectívas.-Guayaquil, cuatro de Abril 

do míl novecientos noventa i cinco 
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Rngretrenar tdercanái dal Cantón Gueyaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada ua copia auténtica de - 

la presente escritura pública, tn cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.973, por el señor Presidente de la República, pu- 

blicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.973.-Guaya- 

  

errada DA Cisayqul 

CHRTIFICO: Que con focha de hoy, ss ha archivado la Autorización de la 

Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la Compañía denomí- 

nada SiDEI SERVICIO PORQIDRIANO DE En ¿GA INMEDIATA Co. LTDA. Guayaquil, 

cuatro dg mil nóvocientos poVventa 1 cinco.-El Registrador Mer-     

    

    

         

  

e.” 
a a a A A ts e o 

AR ars e MIÉ 
  

Berrios DMarcentl 

C£RTIFICO: Uue con fecha de hoy, y de Conformidad com lo dispuceto en - 

el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fíjado y se mantendrá fi-


